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Resolución de Presidencia

Nº 016-2009-PRE/CONADIS


Lima, 16 de febrero de 2009               

VISTO:

Informe Nº 027-2009-CONADIS-OAJ de fecha 12 de febrero de 2009, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de vistos, la Oficina de Asesoría Jurídica, recomienda designar al nuevo funcionario encargado de actualizar el portal de Internet institucional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado con Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado con Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, establece que dicha norma tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5º del artículo 2º de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 5º del referido texto legal prescribe que las entidades públicas deben contar con un Portal de Internet en el que se publique la información más importante de la institución, debiendo designar para tal efecto a un funcionario responsable de elaborar dicho portal;

Que, el Reglamento de la Ley Nº 27806, aprobado con Decreto Supremo Nº 072-2003 PCM, establece la obligación de las entidades públicas de contar con un Portal de Internet en el que se publique la Información detallada en el artículo 5º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de transparencia y acceso a la Información Pública;

Que, el artículo 4º del reglamento bajo comentario, dispone que las entidades que cuenten con Oficinas Descentralizadas deben designar, por Resolución de su máxima autoridad,  al funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal de Internet. Dicha resolución deberá ser publicada en el diario Oficial el Peruano;

Que, en el marco de lo regulado por la Ley Nº 27806, Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública, con Resolución de Presidencia Nº 043-2008-PR/CONADIS de fecha 6 de Noviembre de 2008,   se designó como funcionario responsable   de brindar información solicitada ante CONADIS a la Abogada Sandra Pilar Piro Marcos, al amparo de la Ley citada y de elaborar el portal de Internet institucional al Economista Víctor Haro Corales;

Que, habiendo dejado de prestar servicios en la institución el funcionario encargado de actualizar el Portal de Internet Institucional, en cumplimiento de lo ordenado por la Ley acotada,  resulta necesario designar a un funcionario de CONADIS que las realice las funciones asignadas en la precitada Ley;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificado por el artículo 1º de la Ley Nº 28164, concordante con lo establecido por el numeral 12.6  y 12.11 del artículo 12º del Reglamento de la Ley Nº 27050, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2000-PROMUDEH, modificado por el Decreto Supremo 003-2006-MIMDES y el  artículo 4º del Reglamento de la Ley Nº 27806, aprobado con Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-Desígnese como funcionario responsable de publicar la información detallada en el artículo 5º del TUO de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública al señor Juan Carlos Fort Roerder.
Artículo 2º.- Solicítesele a la Secretaría General del MIMDES la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así como el poner en conocimiento de las instancias pertinentes la presente resolución para los fines pertinentes.

Artículo 3º.- Déjese sin efecto, a partir de la fecha de expedición de la presente Resolución, el extremo de la Resolución de Presidencia Nº 043-2008-PR/CONADIS, referido a la designación del funcionario encargado de actualizar el Portal de Internet Institucional y vigente el extremo referente a la designación del  funcionario responsable de brindar la información solicitada al amparo de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
REGISTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

CONSEJO NACIONL PARA LA INTEGRACIÓN

DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD

___________________________________

ABG. GUILLERMO CESAR VEGA ESPEJO

PRESIDENTE
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